
Exp. PAS-HDRL-SUM-007

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes

RESUELVO

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de suministro 
denominado SUMINISTRO E INSTALACION DE LAVAVAJILLAS INDUSTRIAL DE 
ARRASTRE DE CINTA (TUNEL DE LAVADO) PARA EL HOSPITAL DR. RODRIGUEZ 
LAFORA (PAS-HDRL-SUM-007) cuyo presupuesto base de licitación asciende a 
100.000,00 euros IVA incluido, justificándose su necesidad por los siguientes motivos:

Con el paso del tiempo la cocina del Hospital ha incrementado su actividad y requiere la 
sustitución de los equipos antiguos y obsoletos, por unos más modernos y eficientes 
adaptados a las nuevas tecnologías, por ello surge la necesidad de actualizar y renovar 
los equipos disponibles, según el plan de infraestructuras realizado para el presente 
ejercicio. El suministro de un nuevo lavavajillas industrial de arrastre de cinta es 
indispensable para la rutina de trabajo de la cocina y la correcta higienización y limpieza 
de la vajilla. 

Además, la política medioambiental del Hospital establece objetivos y metas para 
prevenir y disminuir, el impacto de la contaminación atmosférica en todas las actividades 
que se desarrollan en sus instalaciones, por ello, se solicita un sistema de eficiencia 
medioambiental que reduzca el consumo y genere menos contaminación.

PROCEDIMIENTO

El expediente se tramitará por procedimiento abierto simplificado. Conforme a lo dispuesto 
en el artículo 159.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP), ya 
que el valor estimado es inferior a 140.000 euros, y entre los criterios de adjudicación 
previstos en el pliego no hay ninguno evaluable mediante juicio de valor.

Para la valoración del presente pliego se van a usar una pluralidad de criterios, por ello se 
han definido una serie de características cualitativas técnicas asociadas al objeto, que se 
pueden valorar de forma directa o en aplicación de fórmulas. La ponderación de estos 
criterios será del 70% los criterios relacionados con los costes, el 30% para criterios 
evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas. De acuerdo con el artículo 
145.1 de la LCSP, la adjudicación de los contratos se realizará utilizando una pluralidad de 
criterios de adjudicación, vinculados al objeto del contrato en el sentido indicado el apartado 
6 de dicho artículo, en base a la mejor relación calidad-precio, que se evaluará con arreglo 
a criterios económicos y cualitativos: 



Precio 
Garantías 
Consumo energético

La fórmula fijada para el criterio del precio será la siguiente: 

P = 70 x ((A-B) / (A-C)) ^ (1/6) 

Siendo:

P = puntuación otorgada al licitador 
A = precio de licitación 
B = Oferta a valorar 
C = Oferta más baja

Todos los criterios descritos aseguran una alta calidad, incorporando criterios que mejoran 
las características de los equipos a suministrar, del trabajo diario y la seguridad de la 
cocina.

CRITERIOS DE SOLVENCIA

Acreditación de la solvencia económica y financiera:

Artículo 87 de la LCSP, apartado 1 a): Volumen anual de negocios, o bien volumen anual 
de negocios en el ámbito al que se refiera el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de 
los tres últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de 
actividades del empresario y de presentación de las ofertas por importe igual o superior al 
exigido en el anuncio de licitación o en la invitación a participar en el procedimiento y en 
los pliegos del contrato o, en su defecto, al establecido reglamentariamente

Criterios de selección: Los licitadores deberán acreditar un volumen de negocios que 
referido al año de mayor volumen de negocio de los últimos tres concluidos, deberá ser al 
menos una vez y media el valor estimado del contrato cuando su duración no sea 
superior a un año, y al menos una vez y media el valor anual medio del contrato si su 
duración es superior a un año.

El volumen anual de negocios del licitador se acreditará por medio de sus cuentas 
anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera 
inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en 
que deba estar inscrito. 

Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su 
volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales 
legalizados por el Registro Mercantil.

Acreditación de la solvencia técnica: 

Artículo 89 de la LCSP, apartado 1 a): Una relación de los principales suministros 



realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el 
curso de como máximo, los tres últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el 
destinatario, público o privado de los mismos; cuando sea necesario para garantizar un 
nivel adecuado de competencia, los poderes adjudicadores podrán indicar que se tendrán 
en cuenta las pruebas de los suministros pertinentes efectuados más de tres años antes. 
Cuando le sea requerido por los servicios dependientes del órgano de contratación, los 
suministros efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el 
órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el 
destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de 
este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos 
obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación; en su caso 
estos certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación por la 
autoridad competente.

Criterios de selección: Relación de los principales suministros efectuados durante los 
tres últimos años, indicando su importe, fechas y destino público o privado. Asimismo, se 
presentarán certificados acreditativos de dichos suministros, considerándose suficiente un 
certificado por año.

Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales y 
materiales: Si

Además de las acreditaciones de solvencia técnicas anteriormente descritas, de acuerdo 
con el artículo 76.2 L.C.S.P., se deberá presentar compromiso de dedicar o adscribir a la 
ejecución del contrato los medios personales o materiales suficientes para ello. En el sobre 
nº 1 de documentación Administrativa, junto a la documentación que acredita la solvencia 
económica, financiera y técnica.

VALOR ESTIMADO

El método utilizado para el cálculo el valor estimado del contrato ha sido, la base 
imponible del presupuesto de licitación, sin IVA

El valor estimado de este servicio será de 82.644,63 euros y será financiado con cargo 

importe de 100.000
I.V.A. Madrid.

Madrid, 

EL DIRECTOR GERENTE
HOSPITAL DR. R. LAFORA

Fdo.: Carlos Marfull 
Villena
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